
NUM. 273.—MIERCOLES 14 DE NOVIEMBRE DE 1894

^oletteO^ficial
DE LA

^BW1B€£A Bl
r Artionlo 1,® Las leyes obligarán en la Península, islas 
«aleares y Canarias, á los veinte dias do su promulgación, 
"«llas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
’^.‘“^ación el día en que termina la inserción oe la ley 

Oaceía oficiai.
Art. 2.0 La ignorancia de las leyes, no excusa de su 

«íinpliiuiento.
,.Ari,ÿ,“ Las leyes no tendrán electo retroactivo, si ne 
"Opusieren lo contrario. {Código civil vigente) 
j ^ Real decreto do 4 de Enero do 1883 y la Real orden

o do Agosto de 1091, disponen no so otorgue por las cor- 
ryfaciojiey provinciale» ni municipales ningún documento 
de ??'*''*’'* ^*^ 1™* '®’ rematantes presenten los recibos 

¡**^l®cbo los derechos de inserción de los anun- 
“® de subastas en la 6ace_ia de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eu Ci5büOBA Pa’flUn. l'OBlLi DB CÓRDOBA PeiBIAS,

Un mes,................................. S
Trimestre............................... 8 £6
Sels meses............................ 16 W
Un allô.. .33

Un mea............................... ^
Trimestre........................... 1126
Seis meses.........................  22 60
Un año.................................43

ííútnero nuite, 38 eftUtmes de peseta.
Se publica tudoa los diae, excepto los du minges.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que log Sms. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, tlispondrá-n que so lije 

un ejemplar en el sitio de eostumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número aigniente

1 Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Boletines Oficiales so han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ó los editores de 

. los mencionados periódicos.
(Ordenes da 2 de i>bril,de3y2) deOctubradelSSÓ.) 

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
' responsabilidad, de conservar los números de este Beittin, 

coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
ca re e al final de cada año.

Advkktencia. Conforme con la condición 3.® del plie- 
' go que ha servido do base para la subasta, no se insertará 

ningún anuncio que sea á instancia de parte sin qae autos 
1 de su publicación abonen los interesados su importo, á ra- 
' zóú de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
] números sueltos á »8 céntimos.

fíesibeia iel Canjo de Hioistna
[Gaceta del 12)

SS. MM. el Rey, la Reina Ro- 
<®Qte (Q. D. Q.^ y Augusta Real 
^Üia, continúan en esta Corte, 

lud^*^^^^^^ ^’^ ®^ importante sa- 

"'GolFlRNoTÍVÍLr'’ 

^HOVWCIa’dE COUDOBA

SECCION UK MINAS
“ÚUKRO DEL EXPELIENTE 3618

Doa v Núm, 3209
Eduardo Ortíz y Casado, dobemador 

’d de esta provincia.
Fe, *^® Babar: qua por don Francisco 
*6L*^^*^*^®^ Castro, vecino da Córdoba, 
Ptov" Pf®®**®**!!© eu esta Gobierno de 
’^de»?^**** '**"* '®^^®'’*^i** fecha 3 dal co- 
<loee ^^ '’*®®’ solicitando se le concedan 
mih P^’^^S'^^noias para la mina deno- 
bio ^'^*‘ ^i^eranza, de mineral antimo

*Í* *' término de Espiel y pa
tos ''f ®®®'do por dehesa de loe Moli- 

Iluda por Norte con tierras de 
^®t durado y arroyo de loa Albos; 
tor tt®^^ *”’® ^*^ dehesa da loa Molinos; 
Ua “*‘ °®® lie>-ras de Ildefonso Gavl- 
"'*00^^°f ^'^®^® ^°“ tierras de Fran- 
^•ydo "***’ *’”^* registro le ha sido ad- 
'*'®Jor á°^ f^eereto do este día, salvo 
'^®ión- S^^^^**' ^®^*^ ^* signienbe daeig- 
*^e8t ”* tendrá por ponto da partida 
*** fcr**'^^j^'^*^ '^® ®®® pequeña calicata 
*®®lím'* °* ^®uja de un metro setenta 
^'itei, ^^^j^ *^* l*rg» por ouarenta can- 

ancho, cuyo punto sirvió 
' ® ^ la mina caducada Fcliz 

^ á^ '^®; ®u™, 2649. Desde este pao* 
?®^fO8 '^*'''^^ ^^ medirán ai Oeste 100 
v®s300 ^^ pondrá la primera estaca; 
^OfU Metros de esta en dirección 
*^®*>fO8 ^P^^'lrá la segunda; á loa 200 
^'*'‘drá i * *®^ ®® dirección Este se 

Su Ai '^'^®®ra¡ á los 500 metros de 
t*' ® los 200°'*^'’ Suree pondrá Ia ooar- 

Oeo^ metros de eata eu direc
ts ' Antros a ’‘"“‘^'^ *“ Í"'“^"' y *'<>• 
u ®'’ooctrl x ,••*• *® dirección Norte 
b. *^0 el « 7 primera, quedando asi 
*ï°'aB Inietro de las 12 perta- 
1.07 ®®*'0‘t8das.

públioa por medio del pre- 
** ^^ ®* l'^rmino de 80

0 prodnoir sos reotamaoio-

nes, conforme al art. 24 de la ley, loa 
que se crean con derecho para ello, 

j Córdoba 9 de Noviembre de 1894. ,, 
j El Gobernador, 
j Eduardo Ori z y Casado

* Circular número SSIS 
i En la aldea de Picondtlo, término 
í de Fuente Obejuna, se apareció el día 
■ 5 del actoai tina burra platera cana, 
j mediana, de cuatro años, sin hierro y 
1 descalza, la cual tiene en depósito Mi- 
í guei Alejandre Rodríguez, de orden 
1 del Alcalde de dicha villa, de quien 
i podrá reclamaría su dueño eh el tér

mino de 30 días, trascurridos los cuales 
sin que se preaente reclamación algu
na, será vendida en subasta y aplicados 

- sos fondos á la sociedad general da Ga
naderos del Reino,

Córdoba 10 de Noviembre de 1594. 
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Circular número S2i6
En el parador del Campo de la Mer

ced de esta capital, se encuentra depo
sitada una yegua torda, rodada en los 
costillares, de siete años de edad, con 
ocho dedos sobre la marca y el hierro 
S-I en la nalga derecha, la cual se apa
reció en el término de Montalbán el 19 
de Octubre último.

Lo que se hace público en este pe* 
riódico ofioia!, para que eu el término 
de treinta días, pueda reclamaría au 
dueño de mi autoridad, pues de lo coa- 
erario trascurrido este plazo, se proce-, 
derá á la venta en pdblioa an basta y es 
destinarán los fondos que resulten li
quides á la sociedad general de Gana
deros del Reino.

Córdoba 10 de Noviembre de 1894. 
El Gebemador,

Eduardo Ortiz y Casado

AYUNTAMJEÑTOS "

ENCINAS REALES
Núm. 3217

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde conati, 
tucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose formado 

el padrón de cédulas personales pars 
el actual ejercicio económico de 1894 
á 95, quede de manifieato el público 
por término de ocho dus, en esta Se- 

i cretaria municipal, à fin de que Ica in

teresados puedan examinarlo y hacer 
las reolamacioues que estimen opor- 
tunaa.

Eucioas Reales 8 de Noviembre de 
1894, —Pedro Ayala,—P. S. M., Ga 
briei de Terree, Secretario.

CAÑETE DE LAS TORRES 
Núm. 3218

Don Rafael Cantarero Toro, Alcalde oonstí- 
tnoional de cata villa.
Hago saber: que formado en borra

dor el padrón de los individuos sujetos 
al impuesto de cédulas personales en 
esta villa y actual año económico, que
da expuesto al público en esta Sacre 
taria de Aynutamieuto, por término 
de ocho diaa^ para que pueda ser exa
minado por los contribuyentes eu él 
comprendidus; ad virtiéndoño que trans
currido dicho plazo, no serán admi
tidas las reolamacioaes que se pre 
eentsn.

Cañete da les Torres 9 do Noviembre 
de 1894.—Rafael Cantarero Toro.

COMISARIA DE GUEKlíA

Número 3221
Anuncio

E! Comisorio de Onerra Interventor do utea- 
ailios militares de asta plaza.
Hago saber: que habiendo resultado 

desierta la nubasta celebrada el 22 de 
Octubre último-para contratar el lava
do de ropas de la factoría de uteneliios 
militares de esta plaza,y dispuesto por 
el eioelentísiiíio señor Intendente del 
2.' Cuerpo de Ejército, en 6 del actual, 
que so celebre una segunda, aumen
tando en an céntimo de peseta el pre
cio limite que rigió en la primera para 
las sábanas, fundas, jergones y man
tas, se convoca por el presente á ouan- 
tos deseen tomar parte en dicho acto, 
que tendrá lugar el 2t de Diciembre 
próximo, á tas diezde la mañana, en op
ta Comisaria do Guerra, site Pavas 8, 
para que puedan presentar sus propo
siciones airegladoa en un todo al mo
delo inserto al pié de este anuncio; ad 
virtién lose que en dicha oficina estará 
de manifiesto el pliego de condiciones, 
todos los días no feriados, desde las 
nueve á las once de la maf.ana, asi co
rno las prendas à que so refiere la en- 
banta, y que los preotos limites que 
han de regír en la misma, son los ai- 
guieiitts:

Por cada sábana: once céntimos de 
peseta. 011

Por cada jergón: nueve céntimos de 
peseta. 0 09

Por cada cabezal: tres céntimos de 
peseta. 0 03

Por,oada funda: cinco céntimos de 
peseta. 0.05

Por cada maula: nueve céntimos de 
peseta. 009

Por cada capote de centinela: diez 
céntimos de peseta. 0 10

Córdoba 10 de Noviembre de 1894. 
—José Boza.

Modelo de proposición
El que suscribe, veoiao de.... domici

liado en la oalle... número.,, con cédula 
personal número... de (tal clase) expe
dida tu... de.... de 1894, en (tal pan
to) enterado del anonoic, del pliego de 
oondioione'* y de los precios litimesque 
han do regir eu la anbasta que ha de 
celehrarse el día veinte y uno de Di
ciembre del corrienbe año, á las diez de 
so mañana, eu la Comisaria de Guerra 
Intervención de utensilios militares de 
Córdoba, sita Pavas 8, para intentar 
la contratiioión del lavado de ropas del 
exprtsado servicio, se compromete á 
efectuarlo á los precios siguientes:

Por cada sábana...
Por cada jergón...
Por cada cabezal...
Por cada funda.,, 
Por oída manta...
Por cada capote de centinela..*
A continnación de cada prenda se 

estampará el precio, eu letra, y sis en
miendas ut raspaduras.

Obligándose á ejecutarlo con soge- 
ción á las bases que sa establecen en 
dicho pliego de condiciones y acompa
ñando como garantía de su proposi
ción un talón del depósito verifioado 
en la Sucursal de esta provincia, as
cendente á (tantas pesetas, eu letra), 

(Fecha y firma del proponente).
AGENCIA EJECUTIVA^ 

ZONA DE CORDOBA

Núm. 9222
Año económico do 1803 A 1864 

Edicto
Halláudoee en descubierto en esta 

Agencie ejacativa eu el pago de loa 
plazos vencidos y no satisfecho» de 
Bienes Nacionales, según Ias certifica
ciones expedidas por la Teneduría de 
libros de la Intervención de Hacienda
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

da esta provincia. los individuos que i • • j • t Ti •’ i Agencia ejecutiva de Haciendadespués se dirán,uoutra quienes se ins
truye expedienta en segundo grado de 
apremio, ¿ ignorando esta ofioina el ac
tual domicilio da los deudores, por el 
presante y con arreglo á lo dispuesto 
en el aitíonlo 98, párrafo ‘2 ’ de la ins
trucción de 18 de Julio de 1879, se ci
ta, llama y emplaza á los miamos para 
que comparezcan á pagar en el término 
de diez días en la Tesorería de la Ha
cienda; en la inteligencia que de no 
verificarlo asi ae declararán en quiebra 
las fincas objeto del débil o, sin perjui
cio de seguir practicando por esta Agen
cia las diligencifs neoeeariaa para exi
gir las responsabilidades que procedan, 
á saber:

NUMERO 3228

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, vigente ejecutivo por débitos á favor 
la Hacienda

de

ÍN to lO 1^1 t-lO fO 00 O CO C-d

Oí

Hago saber: que en virtud de providencia dictada en los ex
pedientes de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la 
contribución territorial, correspondiente al año de 1892 â 93, se sacan 
á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á conti
nuación se expresan:

DEBITO
ipor prind- 
| P*1.

Número ¡ recargos 
de 1 y costas 

orden i —

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y FINCAS QDB US SUBASTAN. OCN EXPRESIÓN 

DE ¿AS OABOA8 PB 8 FE RESTES CONOCIDAS

¡Pts. Ctms.

Valoración 
dedacidas 

cargas

Pts. Ctms.

493 1 72
1

Manuel Padillo Espinosa.—Una casa sitneda 
en la oall'i Horno, de la villa de Zuheros, marcada 
icon d uúm. 19: su fachada principal y única en-l 
trad* mira al Ponieute: linda por su derecha en-i 
trando otra de José Pavón Porras, y por su iz- 
quiorda otra de Manuel Mesa Serrano, siendo de' 
[advertir que a exprej^ada finca tiene un censo de^ 
^3‘^B pesetas á favor da la Hacienda, otro con hipo-' 
teca á favor del Pósito de la villa de Zuheros porj 
valor de 375 pesetas al interés anual de 6 por 100 
y de 160 pesetas para costas, qne deducidas car
gas sale capitalizada en mil setenta y siete pesetas 
eincuenta céntimoa. ¡ 1077 50

Además tiene un embargo por cansa criminali 
oonsiatentB en 2000 pesetas.

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de la villa 
de Zuheros, el día 23 de Noviembre, de once á doce de la mañana, por 
espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten ata

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder -exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.« del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de Io dispuesto 
en la regla 4.‘ del art. 39 citado.

Zuheros IO de Noviembre de 1894, — El Auxiliar, Antonio 
Fernández.

del Proooredor don Antonio González 
Aguilar, en nombre de don Rafael Na
vas Pavón, contra don Rafael Sánohat 
Cancnel y loa hijos y herederos del df 
tonto don Joan Antonio Domingo Sán
chez y Molina, sobre cobro do pesetas, 
loa cuales ae enoaentran en el estado 
do tjecuoión de sentencia, he mandado 
sacar á pública eabaste, por segando 
vez. con la baja del veinte y einoo por 
ciento da en aprecio, una casa pertene
ciente »1 dicho finado don Ja^n Anto
nio Domingo Sánchez, marcada con 
el número cuarenta y ano antigoo y 
ochenta y tres moderno, en la oa le u** 
ma da antes de la Herrería, despoés 
Carrera del Puente y hoy del Cardenal 
Gonzalez, de esta ciudad, formada so
bre ana anperfioie de ouatrocientos se
senta y ocho metros quince cenUm*’ 
tros; linda por «n derecha con la nu
méro ochenta y uno; por su izquierd* 
000 una calleja en dicha calle y cas* 
número oinoo plazuela de la A'hóüdig* 
y por Ia espalda ó fondo con la número 
setenta y nueve en la misma 
ouys deslindada casa, con iuciusioud 
una cuarta parte de paja de sgna 9®* 
goza y dihfreta de Ia nombrada do * 
Fábrica, ha sido apreciada en qaiu^® 
mil pesetas, y rebajado al veinte y cin
co por ciento, quedan once loü “®?’ 
cicutas oinouenba pesetas, tipo pora 
segunda eubasta, .

Y para so remate he señalado ol i 
doce de Diciembre próximo, de ^°*’®, 
nn# de su tarde, en la Audíenoia dees 
Juzgado, plaza de la Compañía num®' 
ro siete, con las condiciones d® 9, 
pare tornar parto en le subasta h ibf 
de consignar práviamente los licita ^^ 
res, en le mesa del Juzgado, 0 o*^ 
Establecimiento destinado el eí®o J 
una cantidad igual, por lo menos, ^^ 
diez por ciento del valor efectivo _^ 
meuoioneds finca, sin cuyo rs9’’'“^n 
no serán admitidos, y qne en *^‘”*®[.jj 
á no haberse entregado por 1* P* ^ 
deudora lo» títulos de pertenencia ^^^ 
misma finca, ea ha traído y obra ®“pg. 
autoa el oportuno certificado del ^, 
glabro de la propiedad, que podrán e 
minar los qne quieran iuteresorse 
la subasta, á los que se preview® 
habrán de oonformarse con *'®®“ jg^e" 
de dicho documento y no tendrsu _^^^ 
cho a exigir ninguno otro; advir ^^_ 
dose que no serán admisibles I*® P^^ 
turas que nb cabrán las dos .^^’^'Lgfi 
partes del precio qne sirve de tip® P 
este 81 ganda subasta. „ ciaíO'

Dado en Córdoba á doce de í*® ^^g. 
bre de mil ochocientos novante y_ gj 
tro.—Francisco Fernández * '® ' ¿p- 
Escribano, Licenciado Pedro f 
dez Pintado.

Sección de anuncio®

Córdoba 7 de Noviembre de 1894.—- 
El Agente ejecutivo, J, de Méndez.

JUZGADOS
CÓRDOBA 

Núm, 3286 
Don Francisco Fernindsí Vior, Juaz de pri

mera instancia de esta ciudad y su par
tida.

EL PADRON 
para el impuesto 
cédulas personal®®’ 
las cédulas declaim 
vas y las listas 
cobranza, se ^^^. 
de venta en l®'2rp 
prenta del DlAKA^ 
DE CORDOBA.

Hago sabar: qne ea los tatos jai- 
oto deularalivo de menor oQsotía que 
peaden es este Jazgado y Etoribtaía 
del infrascrito, promovidos por parte I,.,r„U dU OM. * ***

Ministerio de Cultura 2024
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